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Número suelto
Ap

Ministerio de Agricultura Primera. En el plazo de cuarenta
días, a partir de la publicación r-n la
«Gaceta de la República» de esta dis-
posición, todos los Veterinarios que
tengan su residencia en el territorio
de la España leal, sea cualquiera el
servicio que presten, incluso los qu~
poseyendo título de la profesión Ve-
terinaria no la ejerzan, remitirán a
este Ministerio, directamente o por
intermedio de la Inspección Provin-
cial Veterinaria correspondiente, una
ficha que abarcará los datos que a con-
tinuación se expresan :

Nombre y apellidos.
Naturaleza.
Estado.
Fecna de nacirmc-n o.
Residencia y domicilio actual.
Escuela de Veterinaria en que rea-

lizó sus estudios.

ganizar y ordenar la ejecución del ser-
vicio correspondiente por el Inspector
o Inspectores de los Municipios pró-
ximos, si ello fuera posible, los cua-
les percibirán el 6o por 100 del sueldo
consignado en los presupuestos mu-
nicipales como gratificación por su
trabajo extraordinario.

pular, en
persona ;

La As
ria Espa
ción de 1

ORDEN

limo. Sr. :Las circunstancias y ne-
cesidades de la guerra han trastornado
profundamente la distribución y aco-
plamiento del persona'. Veterinario en
los cargos de Inspectores Veterina-
rios municipales, determinando, por
una parte, numerosas vacantes de Ins-
pecciones desempeñadas por profesio-
nales afectados por la movilización, v
obligando, por otra, a no pocos Ve-
terinarios, al abandono de las locali-

dades en que ejercían, por la ocupa-
ción o proximidad de las fuerzas fac-

nadería,
glament
sa de T;

Quinto. Si la prestación del ser-
vicio por los Inspectores próximos al
Municipio vacante no fuese posible,
con garantías de eíicacia, el Inspec-
tor provincial lo comunicará así al
Consejo Municipal y a la Dirección
general de Ganadería, para que por
ésta se proceda, de acuerda con aquél,
a asegurar la ejecución del servicio
por el personal Veterinario en expec-
tación de colocación, a cuyo fin, el

Lo qt
coríócim

Valen

Ilustrísii
Ganad

A YU
cíosas,

Consejo Municipal interesado firmará
con el Veterinario, con el visto bueno
de la Dirección general de Ganade-
ría, contrato de trabajo por la dura-
ción de la guerra, en el que se con,-
signárán los haberes que haya de
percibir el- Veterinario, con sujeción,
a la escala de sueldos que figura en el
reglamento de inspectores municipa-

Las propias condiciones derivadas
de la guerra aconsejan una más asidua
y estrecha vigilancia higiénica de los
alimentos de origen animal, en evita-
ron de que se multipliquen casos,
romo los registrados de triquinosis
humana e intoxicaciones alimenticias,
si no tan numerosos y graves comu
para revestir caracteres catastróficos,
lo bastante significativos para ser to-
mados coma indicación de peligros
que es preciso prevenir. Y, en fin,la
necesidad de ordenar los aprovecha-
mienios pecuarios con tendencia a
ronservar los elementos de produc-
ción evitando los sacrificios de repro-
ductores y animales en período de
formación de riqueza, es una razón,
mas para procurar que las funciones
dy los Inspectores municipales Vete-
rinarios se desempeñen en la máxima
normalidad posible, en defensa de la

pública. y beneficio de la rique-
za ganadera.

HOY

Año en que terminó la cañera.
Destinos o empleos, oficiales o par-

ticulares, servidos.

Don Ma
Presid
de He

Cltima Asociación Provincial en llago

que estaba inscrito.
Servicio actual que posta .
Pecha desd

-
la cuai lo viene pres- acordó

tando dé 14 de juni
del 19).

de 1935 («Gact
A esta ficha se acompañarán dos

fotografías de tamaño apropiado para
carnet.

por ser i

Sexto. Los Inspectores municipa- rrespond

Segundo. Por la Dirección gene-
ral de Ganadería e Industrias Pecua-
rias se facilitará a los interesados una
tarjeta de garantía, cuya posesión y
presentación será obligatoria a partir
del 15 de agosto de 1937 para poder
cobrar sueldo o emolumento alguno
del Estado, Provincia o Municipio,
y, en general, para poder ejercer la
profesión, de Veterinario.

cesen en el desempeño de sus cargos que ha d
ta de di<
tos se ha

cualquiera que sea la causa, vienen
obligados a comunicarlo al Inspector

cretana <

Lo qu<
general cteresado, procederá como determina

acuerdo con el Consejo Municipal in-

el apartado cuarto de esta disposi-
ción. que los '

chas ant
Séptimo. La A so<jaoóri^Naciona]

Veterinaria Esoaj Hcon
de diez c

Estando suspendida la aplicación de
as Leyes y Reglamentas relativos a
nspectores municipales Veterinarios

.v Prohibidos los nombramientos en
Propiedad, en tanto duren las actúa*s circunstancias, el Ministerio de
agricultura advierte que su deber del
momento es el de regularizar la dis-
'nbución de los Veterinarios, facili-
tando a los Municipios el cumpli-
miento de sus obligaciones en mate-ra de Sanidad Veterinaria y procu-
ando, al propio tiempo, a los profé-
sales, ocasión v lugar para el ejer-
1,r>o de sus funciones.

Tercero. Los protesionaies que a

partir del 15 de agosto no poseyeren
la tarjeta de garantía a que hace re-
ferencia el párrafo anterior, quedarán
imposibilitados para ejercer en L<> su-
cesivo la profesión ; no podrán ejer-

cer cargo público ni desempeñar cies-
ficinLj

mación que obligatoriamente le pro- nes que
tiendo qi
que se f

porcionarán las Asociaciones Provin-
ciales Veterinarias y la colaboración
qut solicitará de los Sindicatos Ve-

s distin- glamttennanos constituidos en

de un mes, y mantendrá permanentc-

ones o nente, con- las necesarias inscripcit

presas de tipo particular, y serán con-
siderados enemigos de la República,
por entorpecer uno de sus indispen-

sables servicios.

nes y rectificaciones, una Bolsa de
Trabajo, en la que podrán inscribir-
se cuantos Veterinarios se encuentren HOY
sin ocupación y deseen desempef
servicios de Inspectores municipales, | Por h

Cuarto. Todos aquellos consejos

Municipales que no tengan cubierta^

za o plazas de Inspectores \ «-J
rios municipales que les corresc^M
comunicarán en el plazo de
días, a partir de la PubLcaaon^l
esta Orden en la «Gaceta,,, al In.pe

tor provincial Veter.nar.o résped uj
,,,r., o. te l"'r ,-stc^e_on¿a^^^

los cuales serán utilizados po Di-

pla-
esempena

lerai c
us servicios en las Ir aandonc

°r último, siendo necesario hacer
\u25a0 n toda rapidez un censo completo
,x

- ,9 el personal Veterinario que
. lste en los momentos actuales en la

pecciones va ntes a st

nnc< en, la Bolsa de '1
cTm^ÑacTma^^eterTríanaT^si
los Veterinarios habrán dH

bajo de \soci
íola

£ste Ministerio ha tenido a bien
disponer :

resent.t s a n

un aval autorizado por entidad sindi
cal o partido político del Frente Po

nsma



SÁBADO 10 DE JULI/O DE 1937

do González González, contra otra y
la entidad aseguradora Ferrovías
Mutualidad de Seguros, sobre acci-
dente del trabajo, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
dispositiva de la misma es como
sigue :

se ha dictada la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente :

pena de cinco días de arresto menque cumplirá en la prisión de
*'

sexo; reprensión y pago de las Co
S
„
U

tas del juicio, y notifíquesela esta rsolucién por medio üe edictos 0
e~

se publicarán en el Boletín Üficide esta provincia. L

aparezca inserto el presente
icio en el Boletín Oficial de la
incia, acompañada de los justi-
ítes de Ut profesión, servicios y
tos en la carrera, a fin de que
la efectuarse el nombramiento en
?rsona que, a jiiiciodel Consejo,
la reunir les mavores méritos.

n mes, a contar de la fecha en

Sentencia

En la villa de Madrid, a 25 de ju-
nio de 1937. Habiendp visto, con in-
tervención del Jurado, ya, don Luis
Casuso y Obeso, Juez Presidente del
Tribunal Industrial número dos, de
la misma, los precedentes autos, se-
guidos entre partes : de la una, y co-
mo demandante, Manuel Salvador
Vida Sebastián, mayor de edad, ca-
sado, jornalero y de esta vecindad,
asistido de don José María Polo, y
de la otra, y como demandada, la en-
tidad «Obras», domiciliada en esta
capital, declarada en rebeldía, sobre
reclamación de salarios ; y

Sentencia Así por esta mi sentencia, ¡0 pro
nuncio, mando*y firmo.—F. Cerrili"(rubricado).

°En Madrid, a 22 de junio de 1937.
Habiendo visto, con intervención del
Jurado, yo, don Luis Casuso y Obe-
so, Juez Presidente del Tribunal In-
dustrial número 1 de la misma, los
precedentes autos seguidos entre par-
tes :de la una, y como demandante,
Fernando González González, mayor
de edad, soltero y de esta vecindad,
representado por don José María
Polo, y de la otra, y como deman-
dadas, la Compañía Madrileña de
Urbanización, representada por don
Custodio Redal Estayo, y subsidia-
riamente la Compañía de Seguros
Ferrovías, Mutualidad de Seguros,
en rebeldía de la que se ha celebra-
do el juicio, sobre reclamación de sa-
larios por accidente del trabajo.

que se anuncia, en cumplimien
1 lo prevenido por las disposicio
vigentes, para general conoci
to y debida publicidad.

La anterior sentencia fué publica,
da y leída en el mismo día üe su fe-cha. Y para su #inserción y para qu¡sirva de notificación a la denuncia-
da, Elvira Más Ansó, cuyo actualdomicilio o paradero de la misma se
ignora, expíelo y íirmo la presente cé-dula con ei visto bueno de su señoría
y sellada con el del Juzgado en Ma-
drid, a 26 de junio <Xe 1937.

—
El Se-

cretario, P. H., Juan Sánchez.— Vis-
to bueno :E.l señor Juez municipal
(firmado).

yo de Manzanares, 6 de julio d
-El Alcalde, H. Martín.

-64)

BUNAL INDUSTRIAL
Fallo

CÉDULAS DE CITACIÓN
Que estimando parcialmente la de-

manda, debo condenar y condeno en
rebeldía a la entidad patronal «Obras»
S. A., a que tan pronto como sea fir-
me esta sentencia abone al obrero
Manuel Salvador Vida Sebastián la
suma de 1.991,66 pesetas, en concep-
to de retribución por horas extraordi-
narias nocturnas, que trabajó en los
períodos de tiempo comprendidos del
29 de enero de 1935 al 25 de enero
de 1936, y del 26 de enero al 21 de
marzo del año último, absolviendo a
dicha entidad del resto de la cantidad
que se le reclama por el mismo con-
cepto. Se advierte a las partes qut
contra esta resolución pueden prepa
rar recurso de casación, por infrac-
ción de Ley, para ante el Tribunal
Supremo, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que les sea notificada. Así por esta
mi sentencia, que par la rebeldía de
la demandada se notificará en estra-
dos e inseitará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a no ser que se
solicite su notificación personal den-
tro de segundo día, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis Casuso (rubri-

cado).

los autos seguidos en este Tri
1 Industrial número 2, a instan-
ie Félix Esteban Ranz, contra
Ana Boila, viuda de Redonet,

(B.—906)

; reclamación de salarios, se ha
lado se cite a la expresada de-
iada para que, el día 22 del ac-
y hora de las diez de su maña-
;n segundo lugar, comparezca
la Sala audiencia de este Tribu-
sito en la calle de Bárbara deanza, número 1, a la celebra-
del correspondiente juicio, pré-
ndala lo verifique con todos los
ís de prueba de que intente va-
y apercibida que, de no compa-

por sí o por medio de persona
egalmente la represente, se con-
á el juicio en su rebeldía y le

JUZGADO NUMERO 4

Fallo En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en esté Juzgado,
bajo el número 30. del año 1937, por
riña y escándalo, y contra Antonia
Menaoza Rodríguez y Flores Vidal
Martínez, aparece la siguiente

Que debo condenar y condeno a
la Compañía Madrileña de Urbani-
zación a que pague al actor, Fernan-
do González González, 1.636 pesetas
87 céntimos, importe de las tres cuar-
tas partes del jornal de 7,50 pesetas,
durante el tiempo de incapacidad
temporal para el trabajo.— Asimismo
debo condenar y condeno a dicha en-
tidad y a la Sociedad Ferrovías, Mu-
tualidad de Seguros, a que abonen al
referido demandante la pensión dia-
ria de 3,75 pesetas, por la incapaci-
dad permanente y absoluta para todo
trabajo que padece, constituyendo al
efecto en la Caja Nacional de Segu-
ros de Accidentes del Trabajo el ca-
pital necesario para producir dicha

Sentencia

En la villa de Madrid, a 26 de ju-
nio de 1937.— El señor don Fran-
cisco Cerrillo Lucas, juez municipal
número 4. Vistas las diligencias ce
juicio verbal üe faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, y de otra, como denunciadas,
cuya eoad y demás circunstancias ya
constan, Antonia Mendoza Rodrí-
guez y Flores Vidal Martínez,

1 el perjuicio a que haya lugar
echo.
ara su inserción en el Boletín
lde esta provincia, y con el
que sirva de citación en legal
a la demandada, doña Ana
viuda de Redonet, expido la

te, que firmo en Madrid, a 3lio de 1937.
—El Secretario',

Antonio Menéndez.

Fallorenta.
—

Se advierte a las partes que
contra est resolución pueden interpo-
ner recurso de casación por infrac-
ción de ley, que prepararán ante este
Tribunal dentro de diez días, conta-
dos desde el siguiente al de la notifi-
cación, y previa consignación, si los
recurrentes son los demandados, en
la Caja general de Depósitos, del
importe de la condena. —

Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía de
la entidad aseguradora Ferrovías,
Mutualidad de Seguros, se le notifi-
cará en los estrados del Tribunal,
insertándose el encabezamiento y
parte dispositiva de la misma en elBoletín Oficial de la provincia, de
no solicitarse por la parte actora,
dentro de segundo día, la notifica-
ción personal, lo pronuncio, mando
y firmo.—Luis Casuso (rubricado).

Que debo condenar y condeno a las
denunciadas Antonia Mendoza Ro-
dríguez y Flores Vidal Martínez, a
caaa una, a la multa de cinco pese-
tas, que harán efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo, en caso
ue insolvencia, cuatro días de arres-
ta en, la Prisión de Mujeres, y al pa-
go de las costas del juicio por mitad,
y notifíqueselas esta resolución por
medio de edictos, que se publicarán
en el Boletín Oficial de esta pro-

236)
Publicada el mismo día.
Y para su inserción, en el Boletín-

Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al señor representante le-
gal de la entidad «Obras», S. A., de-
clarada en rebeldía, expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a 29 de ju-
nio de 193;. _E1 Secretario, P. S.,
Antonio Menéndez.

los autos seguidos en este Tri-
Industrial número 2, a instan-
Pascual Gómez Morillas, con-
eñor representante legal de ias
ias de escribir Olimpio, S. A.,
sobre reclamación de salarios,
acordado se cite a dicho señor
ue el día 4 de agosto próximo,

de las diez de su mañana,

vincia

(I.—227) Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Firmado :
F. Cerrillo (rubricado).

ezca ante la Sala audiencia
Fribunal, sito en la calle de Providencias judicialesa de Braganza, número 1, a

ebración del correspondiente
previniéndole lo verifique con
os medios de prueba de que
valerse, y apercibido que, de
parecer por sí o por medio de

La anterior sentencia fué publica-
da y leída en el mismo día de su fe-
cha. Y para su inserción y para que
sirva de notifación a las denunciadas,
Antonia Mendoza Rodríguez y Flo-
res yi^iMartínez, cuyo actual do-
micilio oparadero de las mismas se ig-
nora, expido y firmo la presente cé-
dula con el visto bueno de su seño-
ría, y sellada can el del Juzgado, en
Madrid, a 26 de junio de 1937.— fil
Secretario, P. S., Juan Sánchez.-
Visto bueno: El señor Juez munici-
pal (firmado).

Publicación JUZGADOS MUNICIPALES

Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública
de hoy, día de su fecha, de que cer-
tifico.—Ante mí, Pedro Alvarez Cas-tellanos (rubricados).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin deque sirva de cédula de notificación ala entidad aseguradora Ferrovías,
Mutualidad de Seguros, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 26de junio de 1937— El Secretario,
t . H. (firmado).

a que leglmente le represente,
inuará el juicio en su rebeldía
arará, además, el perjuicio a
ya lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO 4
En el expediente de juicio verbalde faltas, seguido en este Juzgadobajo el número 886 del año 1936, por

lesiones de Concepción Serrano, y
contra Elvira Más Ansó, aparece la

ra su inserción en el Boletín-
de esta provincia, y con el

que sirva de citación en legal
il señor representante legal de
juinas de escribir Olimpia,
d Anónima, expido la presen-
firmo en Madrid, a 3 de ju-
IQ37-

—
El Secretario, P. S.,

> Menéndez.

siguiente

Sentencia
En la villa de Madrjd, a 26 de ju-

nio de 1937.—El señor don Francis-co Cerrillo Lucas, Juez municipal
numero 4. Vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes; de la una, el MinisterioMscal, y de otra, como denunciadacuya edad y demás circunstanciasya constan, Elvira Más Ansó

(B.—905)

La Administración y venís, de «jem-
piares del Boletín Oficiaj. de lapr°-
vincia de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número. i&

(I.—237) (L—230)

dulas de notificación En los autos seguidos en este Tri-bunal Industrial número dos, a ins-tancia de Manuel Salvador Vida Se-
bastián, contra la entidad ((Obras»,
S. A., sobre reclamación de salarios,'

siendo su teléfono el 63884.
autos que se tramitan en el
Industrial ryímero i, de

tal, a instancia de Fernán-

Fallo
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERRO, ¡3
Que debo condenar y condeno a ladenunciada, Elvira Más Ansó, a Ja


